
Montevideo, 0 2 ABR. 2924

VISTO: que el señor Ministro de Turismo, Dr. Eduardo Sanguinetti, estará ausente 

del país a partir del día 27 de abril de 2024;

RESULTANDO: que el señor Ministro, habrá de trasladarse al exterior en misión 

oficial, a los efectos de asistir a la 69° Reunión de la Comisión Regional de ONU 

Turismo para las Américas y al Seminario "Potenciando el desarrollo turístico a 

través de la innovación en el Turismo Comunitario", en la ciudad de Varadero, 

República de Cuba;

CONSIDERANDO: que corresponde por lo tanto designar Ministro interino por el 

período que dure su misión;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 184 de la Constitución de la República;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

I a.- Desígnase Ministro interino de Turismo, a partir del día 27 de abril de 2024 y 

mientras dure la ausencia del titular de la cartera, al señor Subsecretario, don 

Remo Monzeglio.

2Q.- Comuniqúese, etc.
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